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Antecedentes 
generales 

 La Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio (LIP) re-
gula un impuesto que recae sobre el 
patrimonio neto, esto es, un tributo 
general y personal que grava la pro-
piedad o posesión del patrimonio, 
recayendo en su valor neto, con ca-
rácter periódico, complementario 
del IRPF.  

La imposición sobre el patrimonio 
ha acabado por constituirse como un 
impuesto cuya finalidad primordial 
ha sido censal, complementaria del 
IRPF y del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones (ISD) al controlar las 
rentas y patrimonio titularidad del 
contribuyente. En este caso, la prin-
cipal función del mismo nunca ha si-
do recaudatoria o de gravamen adi-
cional de la riqueza. 

Con anterioridad a la entrada en 
vigor de la normativa actual, la Ley 
50/1977, de 14 de noviembre, de Me-
didas Urgentes de Reforma Fiscal 
estableció el “Impuesto Extraordi-
nario sobre el Patrimonio de las Per-
sonas Físicas”. Tras 14 años de vi-
gencia de este impuesto “extraordi-
nario”, el BOE del 7 de junio de 1991 
publica nuestra actual normativa del 
Impuesto sobre el Patrimonio, sien-
do la entrada en vigor de la misma a 
partir del 1 de enero de 1992. Las di-
ferencias fundamentales que pue-

den encontrarse entre el primer im-
puesto que gravaba la mera propie-
dad o posesión de un patrimonio y el 
vigente hasta el día de hoy se podrían 
resumir en las siguientes: 

L Disminución de la Base Imponi-
ble del impuesto, al incluir un mayor 
número de exenciones (ajuar do-
méstico, determinadas obras de arte 
y antigüedades, derechos de conte-
nido económico, derechos de pro-
piedad intelectual o industrial, valo-
res cuyos rendimientos estén exen-
tos de tributación en el Impuesto so-
bre la Renta de No Residentes 
(IRNR), patrimonio empresarial o 
profesional y participaciones en en-
tidades, o vivienda habitual).  

L Disminución del número de 
contribuyentes, al establecer un mí-
nimo exento (108.182,18 euros a par-
tir del año 2000, y de 700.000 euros 
para los siguientes ejercicios). 

L Aumento del nivel de informa-
ción requerido, cuando los titulares 
de los bienes y derechos superen el 
valor de 2.000.000 euros (con ante-
rioridad al ejercicio 2011, este um-
bral era de 601.012,10 euros). 

L Aproximación de la Base Impo-
nible al valor real del patrimonio del 
contribuyente, al haber asimilado, 
en la medida de lo posible, la valora-
ción de los bienes y derechos con el 
valor normal de mercado. 

L Mayor relación entre las distin-
tas figuras impositivas de nuestro or-
denamiento para poder asignar los 
mismos valores. Por ejemplo, es el 
caso del Impuesto sobre el Patrimo-
nio con el ISD o con el ITP-AJD. 

L Aumento de la progresividad de 
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la tarifa, principalmente en los tra-
mos superiores. 

L Establecimiento de una tributa-
ción mínima, con independencia de 
la base imponible del IRPF, e incluso 
con independencia del límite con-
junto que opera en el Impuesto so-
bre el Patrimonio. 

Aunque la normativa sobre el Im-
puesto haya estado vigente durante 
todo este tiempo, la historia reciente 
ha provocado una especial trascen-
dencia. En los ejercicios 2008 a 2010, 
ambos inclusive, se suprimió total-
mente el Impuesto. Posteriormente, 
se restableció temporalmente en los 
ejercicios 2011 y 2012, prorrogándo-
se hasta el ejercicio actual. De esta 
manera: 

L La Ley 4/2008, de 23 de diciem-
bre, suprime la tributación por el 
Impuesto sobre el Patrimonio. Con 
efectos a partir del 1 de enero de 
2008 establece una bonificación del 
100% de la cota íntegra a los sujetos 
pasivos con obligación personal o re-
al de contribuir. En palabras del le-
gislador, “en el actual contexto, re-
sulta necesario suprimir el grava-
men derivado de este impuesto me-
diante la fórmula más idónea para 
asegurar su eliminación efectiva e 
inmediata. Dicha eliminación del 
gravamen se produce tanto para la 
obligación real como para la obliga-
ción personal de contribuir”. 

L El Real Decreto Ley 13/2011, de 
16 de septiembre, restablece el IP 
con carácter temporal. Este carácter 
temporal lo justifica la norma dicien-
do: “en cualquier caso, el restableci-
miento del impuesto tiene carácter 
temporal ya que se contempla exclu-
sivamente en 2011 y 2012, debiéndo-
se presentar las consiguientes decla-
raciones, respectivamente, en 2012 y 
2013, años en los cuales se ha de con-

tinuar con el desarrollo de las políti-
cas públicas y con el esfuerzo para 
reducir el déficit en todos los niveles 
de la Administración.” No obstante, 
con efectos a partir del 1 de enero de 
2013 se establece de nuevo la bonifi-
cación del 100% de la cuota íntegra.  

La exposición de motivos de este 
Real Decreto-Ley 13/2011 dice: “La 
necesidad de asegurar la estabilidad 
de nuestra economía y favorecer la 
recuperación y el empleo aconseja la 
adopción de nuevas medidas tribu-
tarias que refuercen los ingresos pú-
blicos (…). Así, las circunstancias ac-
tuales y los efectos de la crisis econó-
mica hacen necesario el restableci-
miento efectivo del IP, de tal manera 
que quienes más tienen contribuyan 
en mayor medida a la salida de la cri-
sis reforzando el cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presu-
puestaria asumidos por España”. 

L La Ley 16/2012, de 27 de diciem-
bre, prorroga durante el ejercicio 
2013 la vigencia del IP, restablecido 
con carácter temporal, para los años 
2011 y 2012, por el Real Decreto Ley 
13/2011, de 16 de septiembre. 

L La Ley 22/2013, de 23 de di-
ciembre, prorroga durante el ejerci-
cio 2014 la vigencia del IP, restable-
cido con carácter temporal, para los 
años 2011 y 2012, por el Real Decreto 
Ley 13/2011, de 16 de septiembre. 

L La Ley 36/2014, de 26 de di-
ciembre, prorroga durante el ejerci-
cio 2015 la vigencia del IP, restable-
cido con carácter temporal, para los 
años 2011 y 2012, por el Real Decreto 
Ley 13/2011, de 16 de septiembre. 

L La Ley 48/2015, de 29 de octu-
bre, prorroga durante el ejercicio 
2016 la vigencia del IP, restablecido 
con carácter temporal, para los años 
2011 y 2012, por el Real Decreto Ley 
13/2011, de 16 de septiembre. 

L La Ley 16/2012, de 27 de diciem-
bre, prorroga durante el ejercicio 
2013 la vigencia del IP, restablecido 
con carácter temporal, para los años 
2011 y 2012, por el Real Decreto-ley 
13/2011, de 16 de septiembre. 

L El Real Decreto-ley 3/2016, de 2 
de diciembre, prorroga durante el 
ejercicio 2017 la vigencia del IP, res-
tablecido con carácter temporal, pa-
ra los años 2011 y 2012, por el Real 
Decreto-ley 13/2011, de 16 de sep-
tiembre. 

L La Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, con el objeto de 
contribuir a la reducción del déficit 
público, prorroga durante el año 
2018 la vigencia del IP. 

L El Real Decreto-ley 27/2018, de 
28 de diciembre, por el que se adop-
tan determinadas medidas en mate-
ria tributaria y catastral, prórroga 
para 2019 el mantenimiento del gra-
vamen del Impuesto sobre el Patri-
monio.  

L El Real Decreto-ley 18/2019, de 
27 de diciembre, por el que se adop-
tan determinadas medidas en mate-
ria tributaria, catastral y de seguri-
dad social, prorroga para 2020 el 
mantenimiento del gravamen del IP 
para el ejercicio 2020. 
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Concepto y naturaleza 
del impuesto (art. 1 LIP) 

La estructura y caracteres generales 
del Impuesto sobre el Patrimonio se 
regula por la Ley 19/1991, de 6 de ju-
nio, del Impuesto sobre el Patrimo-

nio, cumpliendo, de esta manera, 
una función de carácter censal y de 
control del Impuesto de la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF), pues tie-
ne como objetivo principal la conse-
cución de una mayor eficacia en la 
utilización de los patrimonios, la ob-
tención de una mayor justicia redis-
tributiva dando cumplimiento a lo 
que deben ser sus objetivos princi-
pales de equidad, gravamen de la ca-
pacidad de pago adicional que la po-
sesión del patrimonio supone, de 
utilización más productiva de los re-
cursos, de la mejor distribución de la 
renta y la riqueza y de actuación 
complementaria del IRPF y del ISD. 

Sin embargo, una vez comproba-
da la pérdida de su capacidad para 
alcanzar eficazmente los objetivos 
señalados, se procedió a suprimir el 
gravamen derivado de este impues-
to tanto para la obligación personal 
como para la obligación real de con-
tribuir, con efectos desde el 1 de ene-
ro de 2008, pero no a través de su de-
rogación, sino por medio de una bo-
nificación del 100% sobre la cuota 
íntegra del impuesto, así como por la 
eliminación de las obligaciones for-
males de los sujetos pasivos, tales co-
mo el nombramiento de represen-
tante por no residentes, autoliquida-
ción del impuesto, presentación de 
la declaración y, en su caso, ingreso 
de la deuda tributaria. 

No obstante, las actuales circuns-
tancias y el objetivo de contribuir a la 
reducción del déficit público han he-
cho necesario restablecer el grava-
men por el impuesto con efectos, de 
momento, hasta el ejercicio 2020, 
cuya declaración se presenta en el 
2021.  

Con carácter general, el IP grava el 
patrimonio neto del que fuesen titu-
lares las personas físicas a 31 de di-

ciembre de cada año, entendiendo 
por patrimonio neto el conjunto de 
bienes y derechos de contenido eco-
nómico de que sea titular el contri-
buyente, con deducción de las cargas 
y gravámenes que disminuyan su va-
lor, así como de las deudas y obliga-
ciones personales de las que deba 
responder. 

Constituyen, en base a la defini-
ción ofrecida, algunas de sus princi-
pales características las siguientes: 

a) Se trata de un tributo de carác-
ter directo, al gravar exclusivamente 
aquellos bienes y derechos de los 
que el sujeto pasivo es titular. 

b) Posee una naturaleza personal 
al gravar el patrimonio neto de las 
personas físicas teniendo para ello 
en cuenta las circunstancias perso-
nales del sujeto pasivo (si bien para 
aquellos que tributen por obligación 
real se trata de un impuesto de ca-
rácter real), aunque se excluye cual-
quier alternativa de imposición fa-
miliar conjunta. 

c) Se trata además de un impuesto 
periódico con devengo anual a 31 de 
diciembre. 

d) Es configurado como un im-
puesto general, en tanto que grava el 
patrimonio neto de las personas físi-
cas, es decir, todos sus bienes y dere-
chos de contenido económico. 

e) Recae únicamente sobre las 
personas físicas, no gravando por 
tanto los bienes o derechos de las 
personas jurídicas. 

f) Es un tributo en el que se cede a 
las comunidades autónomas el ren-
dimiento de sus residentes, con in-
dependencia de dónde radiquen sus 
bienes. 

g) Se trata, finalmente, de un im-
puesto progresivo por tramos cuyos 
tipos impositivos crecen a medida 
que se incrementa la base; aunque si 
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bien los tipos aplicables a éstos son 
muy bajos, ya que el efecto recauda-
torio de este impuesto está dirigido a 
obtener la contribución de un núme-
ro relativamente reducido de contri-
buyentes, con una especial capaci-
dad económica. 
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Ámbito de aplicación 
(art. 2 LIP)  

El IP se exige en todo el territorio es-
pañol, sin perjuicio de lo establecido 
en relación a los regímenes tributa-
rios especiales por razón del territo-
rio y de los Tratados o Convenios In-
ternacionales de los que España es 
parte. 

Así, con respecto a las especialida-
des por razón del territorio, además 
de la bonificación del 75% de la cuota 
correspondiente a bienes situados o 
derechos que puedan ejercitarse en 
Ceuta o Melilla; la comunidad foral 
de Navarra y la comunidad autóno-
ma del País Vasco tienen reconoci-
das por la Constitución característi-
cas normativas propias, diferencia-
das del resto de territorios estatales, 
y concretadas respectivamente en 
los regímenes tributarios forales de 
Convenio y Concierto Económico. 

Por otra parte, la posible existen-
cia de situaciones de doble imposi-
ción internacional exige tener en 
consideración los Tratados y Conve-
nios Internacionales, los cuales, una 
vez incorporados al ordenamiento 
jurídico interno, tienen carácter pre-
ferente respecto de lo que pudiera 
establecer la normativa estatal.  

3.1. El Impuesto sobre  
el Patrimonio como impuesto 
cedido a las comunidades  
autónomas 
El Impuesto sobre el Patrimonio se 
configura como un impuesto cedido 
a las comunidades autónomas, como 
así se desprende de lo dispuesto en el 
artículo 2.2 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, al establecer que “La cesión 
del impuesto a las comunidades au-
tónomas se regirá por lo dispuesto 
en las normas reguladoras de la ce-
sión de tributos del Estado a las co-
munidades autónomas y tendrá el 
alcance y condiciones que para cada 
una de ellas establezca su específica 
Ley de Cesión.” 

Por su parte, la cesión del rendi-
miento del impuesto a las comunida-
des autónomas se concreta en los ar-
tículos 25, 26 y 31 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se re-
gula el sistema de financiación de las 
comunidades autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican deter-
minadas normas tributarias.  

Así, se cede a la comunidad autó-
noma el rendimiento del Impuesto 
sobre el Patrimonio producido en su 
territorio, entendiéndose producido 
el rendimiento en la comunidad au-
tónoma de residencia habitual del 
sujeto pasivo en el momento del de-
vengo del impuesto.  

En cuanto a la residencia de las 
personas físicas, se establece que se-
rá la misma que para el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, 
por lo que cabe recordar cuales son 
los criterios para determinar la resi-
dencia habitual en este impuesto. 

3.1.1. Criterios para determinar  
la residencia habitual  
en el territorio de una comunidad 
autónoma, previstos  
en la normativa del IRPF 

Para determinar la residencia en una 
comunidad autónoma se aplicarán 
los siguientes criterios: 

1. Criterio de permanencia  
y vivienda habitual 
Se es residente en la comunidad 
autónoma o Ciudad con Estatuto 
de Autonomía en que se perma-
nezca más días del período imposi-
tivo, computándose las ausencias 
temporales. Salvo prueba en con-
trario, se considera que se perma-
nece en la comunidad autónoma o 
Ciudad con Estatuto de Autonomía 
donde se tenga la vivienda habi-
tual. 

2. Criterio del principal centro  
de intereses 
Si no es posible fijar la residencia por 
el criterio anterior, se considera resi-
dente donde se tenga el principal 
centro de intereses, entendiendo por 
tal donde se obtenga la mayor parte 
de la base imponible del IRPF prove-
niente de: 

L Rendimientos del trabajo (se en-

tenderán obtenidos donde radique 
el centro de trabajo respectivo). 

L Rendimientos del capital inmo-
biliario y ganancias patrimoniales 
derivadas de inmuebles (se entende-
rán obtenidos donde radiquen és-
tos). 

L Rendimientos de actividades 
económicas (se entenderán obteni-
dos donde radique el centro de ges-
tión de cada una de ellas). 

3. Criterio de la última residencia 
declarada en el IRPF 
Cuando la residencia no pueda de-
terminarse conforme a los criterios 
anteriores, se considerará residente 
en el lugar de su última residencia 
declarada a efectos del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas. 

Supuestos específicos: 
a) Las personas físicas residentes 

en territorio español que no perma-
nezcan en dicho territorio más de 
183 días durante el año natural, se 
considerarán residentes en el terri-
torio de la comunidad autónoma o 
Ciudad con Estatuto de Autonomía 
en que radique el núcleo principal o 
la base de sus actividades o de sus in-
tereses económicos (art. 72.4 de la 
Ley del IRPF-LIRPF). 

b) Las personas físicas residentes 
en territorio español por presunción, 
es decir, porque su cónyuge no sepa-
rado legalmente y los hijos menores 
de edad dependientes de él residan 
habitualmente en España, se consi-
derarán residentes en el territorio de 
la comunidad autónoma o Ciudad 
con Estatuto de Autonomía en que 

éstos residan habitualmente (art. 
72.5 de la LIRPF). 

La titularidad de las competencias 
normativas, de gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión 
corresponde al Estado, si bien ha si-
do objeto de delegación en favor de 
las distintas comunidades autóno-
mas, con el alcance y condiciones 
que para cada una de ellas establezca 
su específica Ley de Cesión. 

Respecto al alcance de las compe-
tencias normativas, según el artículo 
47 de la Ley 22/2009, las Comunida-
des Autónomas pueden asumir 
competencias normativas sobre el 
mínimo exento del impuesto, los ti-
pos de gravamen, y las deducciones 
y bonificaciones de la cuota (las cua-
les han de resultar compatibles con 
las del Estado y, en ningún caso, po-
drán suponer una modificación de 
éstas, aplicándose con posterioridad 
a las del Estado).  
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Hecho imponible 
(art. 3 LIP)  

En base a la definición que anterior-
mente ofrecíamos, el presupuesto 
económico-jurídico que resulta gra-
vado por el IP está constituido por la 
titularidad por el contribuyente en el 
momento del devengo (31 de di-
ciembre) del patrimonio neto (con-

junto de bienes y derechos de conte-
nido económico de que sea titular el 
contribuyente, con deducción de las 
cargas y gravámenes que disminu-
yan su valor, así como de las deudas y 
obligaciones personales de las que 
deba responder). 

Al no establecerse un catálogo de 
bienes y derechos gravables, lo serán 
todos aquellos que sean susceptibles 
de valoración económica.  

Además, dado el carácter estático 
del IP, que grava la posesión de de-
terminados bienes a lo largo de un 
año, la LIP presume que forman par-
te de su patrimonio los bienes y dere-
chos que hubieran pertenecido al 
sujeto pasivo en el momento del an-
terior devengo, salvo prueba de 
transmisión o pérdida patrimonial; 
presunción iuris tantum, cuya prue-
ba en contrario corresponde al suje-
to pasivo, el cual deberá disponer de 
la documentación justificativa de la 
variación patrimonial producida 
(por ejemplo, escrituras, documen-
tos bancarios, etc.). Por tanto, si a 31 
de diciembre de un determinado 
año el sujeto pasivo es titular de un 
determinado bien o derecho, la Ad-
ministración supondrá que sigue 
siendo titular del mismo a 31 de di-
ciembre del año siguiente; y si el su-
jeto pasivo ha transmitido o perdido 
el bien o derecho a lo largo de ese año 
siguiente, tendrá que demostrarlo en 
la declaración del impuesto corres-
pondiente a ese año; demostración 
que no se haría en el momento de la 
formulación de la declaración anual, 
sino en el curso de las actuaciones de 
comprobación que se realizasen por 
la Inspección de los Tributos. 

5 

Supuestos  
de no sujeción 

En contraposición a la delimitación 
positiva del hecho imponible, no es-
tarían sujetos al mismo, y por tanto 
quedarían excluidos, todos los dere-
chos carentes de contenido econó-
mico tales como los derechos perso-
nalísimos (el honor, la intimidad…), 
familiares, y en general todos los que 
estén relacionados con el concepto 
de capital humano de las personas. 

La fundamentación de esta regla 
se concreta en que, dado que estos 
derechos excluidos no son destina-
tarios de una norma específica de va-
loración, carecen en absoluto de un 
valor de mercado, norma residual y 
general de valoración.  
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Exenciones (art. 4 LIP)  

Con carácter general, los bienes y de-
rechos exentos se encuentran reco-
gidos en el artículo 4 de la Ley del 
Impuesto, los cuales analizaremos 
detalladamente a continuación. 

Adicionalmente a estos supuestos 
tasados, la Ley 41/2003, de 18 de no-
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viembre, de protección patrimonial 
de las personas con discapacidad, es-
tablece en la disposición final segun-
da, la posibilidad de que las comuni-
dades autónomas declaren exentos 
los bienes adscritos al patrimonio es-
pecial del discapacitado. A esta 
exención también haremos referen-
cia más adelante. 

6.1. Obras de arte  
y antigüedades  
(art. 4. Uno a Tres LIP) 

Dentro de este supuesto de exención 
podemos diferenciar los siguientes 
bienes: 

6.1.1. Bienes integrantes  
del Patrimonio Histórico Español 

Se declaran exentos tanto los bienes 
integrantes del Patrimonio Históri-
co Español, que figuren inscritos en 
el Registro General de Bienes de In-
terés Cultural o en el Inventario Ge-
neral de Bienes Muebles al que se re-
fiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, 
como los bienes de interés cultural 
calificados como tales por el Minis-
terio de Educación, Cultura y De-
porte e inscritos en el registro co-
rrespondiente. 

No obstante, en el supuesto de Zo-
nas Arqueológicas, y Sitios o Con-
juntos Históricos, la exención sólo 
alcanzará a los siguientes bienes in-
muebles: 

L En Zonas Arqueológicas: los 
bienes inmuebles incluidos como 
objetos de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urba-
nístico referido en el art. 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimo-
nio Histórico Español. 

L En sitios o conjuntos históricos: 
los bienes inmuebles que cuenten 
con una antigüedad igual o superior 
a cincuenta años y se encuentren in-
cluidos en el Catálogo de protección 
integral del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico. 

6.1.2. Los bienes integrantes  
del Patrimonio Histórico  
de las comunidades autónomas 

Estarán también exentos los bienes 
integrantes del Patrimonio Históri-
co de las comunidades autónomas, 
siempre que hayan sido calificados 
por el órgano administrativo corres-
pondiente e inscritos de acuerdo con 
los establecido en sus normas regu-
ladoras. 

6.1.3. Objetos de arte  
y antigüedades 

Se consideran objetos de arte las es-
culturas, pinturas, dibujos, graba-
dos, litografías u otros análogos, 
siempre que se trate de obras origi-
nales; y serán antigüedades aque-
llos bienes muebles, útiles u orna-
mentos, excluidos los objetos de ar-
te, que tengan una antigüedad su-
perior a 100 años y cuyas caracterís-
ticas fundamentales no hubieran si-
do alteradas durante los últimos 
100 años.  

Para que estos elementos patri-
moniales se encuentren exentos de 
gravamen por el IP, es preciso que se 
encuentre en alguna de las situacio-
nes siguientes: 

a) Los objetos de arte y antigüeda-

des de valor inferior a las siguientes 
cantidades: 

L Cuando se trate de obras pictóri-
cas y escultóricas de menos de 100 
años de antigüedad, 90.151,82 euros. 

L En los casos de obras pictóricas 
de cien o más años de antigüedad, 
colecciones o conjuntos de objetos 
artísticos, culturales y antigüedades, 
60.161,21 euros. 

L Cuando se trate de obras escul-
tóricas, relieves o bajo relieves con 
100 o más años de antigüedad, colec-
ciones de dibujos, grabados, libros, 
documentos e instrumentos musica-
les, y mobiliario, 42.070.85 euros. 

L En los casos de alfombras, tapi-
ces y tejidos históricos, 30.050,61 eu-
ros. 

L Cuando se trate de dibujos, gra-
bados, libros impresos o manuscri-

tos y documentos unitarios en cual-
quier soporte, 18.030,36 euros. 

L En los casos de instrumentos 
musicales unitarios de carácter his-
tórico, así como cerámica, porcelana 
y cristal antiguos, 9.015,18 euros. 

L Cuando se trate de objetos ar-
queológicos, 6.010,12 euros. 

L En los casos de objetos etnográ-
ficos, 2.404,05 euros. 

En caso de que los objetos sobre-
pasen estos límites, quedarán grava-
dos en su totalidad, y no solamente 
por el exceso.  

b) Que se trate de objetos de arte y 
antigüedades que, con independen-
cia de su valor, hayan sido cedidos en 
depósito permanente por sus pro-
pietarios a Museos e Instituciones 
Culturales sin fin de lucro para su 
exhibición pública por un período 

no inferior a 3 años. Esta exención es 
aplicable mientras los citados bienes 
se encuentren depositados. 

6.1.4. La obra propia de los artistas 

Igualmente se declaran exenta la obra 
propia de los artistas, mientras per-
manezca en el patrimonio del autor. 
Ello equivale, en definitiva, a la obra 
propia del artista el carácter económi-
co-financiero de existencias. 

6.2. Ajuar doméstico  
(art. 4. Cuatro LIP)  

Se declara exento el ajuar domésti-
co, entendiéndose por tal los efec-
tos personales y del hogar, utensi-
lios domésticos y demás bienes 
muebles de uso particular de la per-
sona, si bien quedan excluidos las 

joyas, pieles de carácter suntuario, 
automóviles, vehículos de dos o tres 
ruedas con cilindrada igual o supe-
rior a 125 centímetros cúbicos, em-
barcaciones de recreo o de deportes 
náuticos, aeronaves, objetos de arte 
y antigüedades. 

6.3. Derechos de contenido 
económico (art. 4. Cinco LIP) 

Se declaran exentos los derechos de 
contenido económico en los siguien-
tes instrumentos: 

L Los derechos consolidados de 
los partícipes y los derechos econó-
micos de los beneficiarios en un plan 
de pensiones. 

L Los derechos de contenido eco-
nómico que correspondan a primas 
satisfechas a los planes de previsión 
asegurados definidos en el apartado 
3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, 
del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

L Los derechos de contenido eco-
nómico que correspondan a aporta-
ciones realizadas por el sujeto pasivo 
a los planes de previsión social em-
presarial regulados en el apartado 4 
del artículo 51 de la Ley 35/2006, del 
Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, incluyendo las contri-
buciones del tomador. 

L Los derechos de contenido eco-
nómico derivados de las primas sa-
tisfechas por el sujeto pasivo a los 
contratos de seguro colectivo, distin-
tos de los planes de previsión social 
empresarial, que instrumenten los 
compromisos por pensiones asumi-
dos por las empresas, en los térmi-
nos previstos en la disposición adi-
cional primera del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, y en su nor-
mativa de desarrollo, así como los 
derivados de las primas satisfechas 
por los empresarios a los citados 
contratos de seguro colectivo. 

L Los derechos de contenido eco-
nómico que correspondan a primas 
satisfechas a los seguros privados 
que cubran la dependencia defini-
dos en el apartado 5 del artículo 51 de 
la Ley 35/2006, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

El fundamento se justifica en que 
estos derechos no sean gravados por 
carecer los mismos de un valor de 
mercado hasta que se produzca la 
contingencia establecida, dada la im-
posibilidad de rescate o la indisponi-
bilidad de tales derechos. En conse-
cuencia, puesto que las exenciones 
deben interpretarse restrictivamen-
te, los sistemas alternativos de pen-
siones no entrarían dentro del ámbi-
to de la exención en tanto en cuanto 
estuviera contemplada la posibili-
dad de rescate.  

6.4. Derechos de Propiedad  
Intelectual o Industrial  
(art. 4. Seis LIP)  

Se declaran exentos estos derechos 
siempre que permanezcan en el pa-
trimonio del autor y no se utilicen en 
el comercio, por lo que se gravarán 
cuando pertenezca a los herederos 
del autor o a un tercero, o estén afec-
tos a actividades empresariales. 

Si la Propiedad Industrial (paten-
tes, marcas, inventos) es cedida a ter-
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ceros, éstos deben incluirla en su pa-
trimonio por su valor de adquisición. 
Y si es el propio inventor quien deci-
de explotar la patente, y la utiliza en 
el contexto de una actividad empre-
sarial, le son de aplicación las nor-
mas y criterios de valoración de esta 
categoría de actividad. 

6.5. Valores cuyos  
rendimientos estén exentos  
de tributación en el Impuesto 
sobre la Renta  
de No Residentes  
(arts. 4. Siete LIP y 14 LIRNR) 

Van a estar exentos los valores perte-
necientes a no residentes cuyos ren-
dimientos estén exentos en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 14 del tex-
to refundido de la Ley del IRNR, 
aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo. 

6.6. Patrimonio empresarial  
o profesional y participaciones 
en entidades (arts. 4. Ocho. 1 y 2 LIP 

y 1 a 9 RD 1704/1999)  

La exención recogida en el artículo 
4.Ocho de la Ley, contempla dos su-
puestos diferenciados: 

L Bienes y derechos afectos a acti-
vidades empresariales o profesiona-
les. 

L Participaciones en entidades. 
Esta exención se encuentra desa-

rrollada en el Real Decreto 
1704/1999, de 5 de noviembre, por el 
que se determinan los requisitos y 
condiciones de las actividades em-
presariales y profesionales y de las 
participaciones en entidades para la 
aplicación de las exenciones corres-
pondientes en el Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

6.6.1. Bienes y derechos afectos  
a actividades empresariales  
o profesionales 

En primer lugar, se declaran exentos 
los bienes y derechos de las personas 
físicas necesarios para desarrollo de 
su actividad empresarial o profesio-
nal, exigiéndose para ello que la acti-
vidad se ejerza de forma habitual, 
personal y directa por el sujeto pasi-
vo y constituya su principal fuente 
de renta. 

Según el artículo 1 del RD 
1704/1999, se considerarán como 
actividades empresariales y profe-
sionales cuyos bienes y derechos 
afectos dan lugar a la exención, 
aquéllas que tengan la naturaleza de 
actividades económicas con arreglo 
a las normas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.  

A efectos del IRPF se considera 
que el contribuyente realiza una acti-
vidad económica cuando ordena por 
cuenta propia medios de producción 
y recursos humanos o uno solo de 
ambos, siendo su finalidad la de in-
tervenir en la producción o distribu-
ción de bienes o servicios. En particu-
lar, tienen esta consideración los ren-
dimientos de las actividades extracti-
vas, de fabricación, comercio o pres-
tación de servicios, incluidas las de 
artesanía, agrícolas, forestales, gana-
deras, pesqueras, de construcción, 
mineras, y el ejercicio de profesiona-
les liberales, artísticas y deportivas.  

No obstante lo anterior, contem-
pla la normativa del IRPF dos reglas 
especiales u objetivas de calificación 
de actividades económicas según las 
cuales: 

L Se califican como rendimientos 
profesionales los rendimientos obte-
nidos por contribuyentes proceden-
tes de una entidad de la que sean so-
cios, cuando deriven de la realiza-
ción de actividades profesionales 
(actividades incluidas en la sección 
segunda de las tarifas del IAE), siem-
pre que dichos contribuyentes estén 
incluidos en el RETA o mutualidad 
de previsión social alternativa.  

L Se entiende que el arrendamien-
to de inmuebles se realiza como acti-
vidad económica, únicamente cuan-
do para la ordenación de la misma se 
utilice, al menos, una persona em-
pleada con contrato laboral y a jor-
nada completa. 

6.6.1.1. Requisitos necesarios  
para la aplicación de la exención 
Para que tenga lugar la aplicación de 
la exención deberán cumplirse los 

siguientes requisitos a 31 de diciem-
bre (fecha del devengo del impues-
to):  

1º Que los bienes y derechos se en-
cuentren afectos al desarrollo de una 
actividad económica. A estos efec-
tos, se considerarán bienes y dere-
chos afectos a una actividad econó-
mica aquellos que se utilicen para los 
fines de la misma de acuerdo con lo 
establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, ya sean de titularidad exclusiva 
del sujeto pasivo, ya comunes al mis-
mo y a su cónyuge. 

La exención alcanza también a los 
bienes y derechos comunes a ambos 
miembros del matrimonio cuando 
se utilicen en el desarrollo de la acti-
vidad empresarial o profesional de 
cualquiera de los cónyuges, siempre 

y cuando se cumplan los demás re-
quisitos especificados en la Ley. 

Por otra parte, si la actividad fuese 
privativa de un solo cónyuge y utili-
zase en su desarrollo bienes privati-
vos del cónyuge que no desarrolla la 
actividad, tales bienes se computa-
rán en el cónyuge no empresario, va-
lorándose de acuerdo con las reglas 
generales, y no con las específicas de 
los bienes afectos. 

2º Que el contribuyente ejerza la 
actividad económica de forma ha-
bitual, personal y directa, (confor-
me a la normativa del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físi-
cas). No obstante, la exención será 
igualmente aplicable por el cónyu-
ge del sujeto pasivo cuando se trate 
de elementos comunes afectos a 
una actividad económica desarro-
llada por éste. 

3º Que la actividad económica 
constituya la principal fuente de ren-
ta del contribuyente. Se entenderá 
por principal fuente de renta aquélla 
en la que al menos el 50 por 100 del 
importe de la base imponible del Im-

puesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas provenga de rendimien-
tos netos de las actividades económi-
cas de que se trate.  

Para determinar la concurrencia 
de ese porcentaje, no se computarán 
las remuneraciones de las funciones 
de dirección que se ejerzan en las en-
tidades mercantiles cuyas participa-
ciones estén exentas en el IP (según 
el punto siguiente) ni cualesquiera 
otras remuneraciones que traigan 
causa de la participación en dichas 
entidades. 

4º Si un mismo contribuyente 
ejerce más de una actividad econó-
mica de modo habitual, personal y 
directa, se aplicará la exención a los 
bienes y derechos afectos a todas 
ellas, considerándose que la princi-
pal fuente de renta viene determina-

da por el conjunto de los rendimien-
tos de todas ellas. 

6.6.2. Participación en entidades 

En segundo lugar, también declara 
exentas del Impuesto sobre el Patri-
monio la plena propiedad, la nuda 
propiedad y el derecho de usufructo 
vitalicio sobre las participaciones en 
entidades, con o sin cotización en 
mercados organizados, excluidas las 
participaciones en IIC, siempre que 
se cumplan los requisitos que se ex-
ponen a continuación. 

Asimismo, en los casos en los que 
exista un usufructo sobre las partici-
paciones, tanto el nudo propietario 
como el usufructuario vitalicio ten-
drán derecho a la exención en el IP, 
siempre que en él concurran todas 
las condiciones exigidas. 

6.6.2.1. Requisitos requeridos  
para la aplicación de la exención 
En cuanto a los requisitos que han de 
reunir las participaciones en entida-
des para disfrutar de la exención, se 
pueden sistematizar en los siguientes:  

1º Que la entidad participada rea-
lice de manera efectiva una actividad 
económica y no tenga como activi-
dad principal la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario, en-
tendiéndose por este último, y que 
por tanto no realiza una actividad 
económica, cuando más de 90 días 
del ejercicio social más de la mitad 
de su activo está constituido por va-
lores o no está afecto a actividades 
económicas. 

2º Que el sujeto pasivo titular os-
tente un porcentaje de participación 
individual igual o superior al 5% del 
capital de la entidad; porcentaje que 
se eleva al 20%, cuando se computa 
conjuntamente con su cónyuge, as-
cendientes, descendientes o colate-
rales de segundo grado (grupo de pa-
rentesco), con independencia de que 

el parentesco lo sea por consanguini-
dad, afinidad o adopción. 

3º Que el sujeto pasivo ejerza 
efectivamente funciones de direc-
ción en la participada y perciba por 
ello una retribución que represente 
más de un 50% del total de sus rendi-
mientos de trabajo y de actividades 
empresariales y profesionales, sin 
computar los rendimientos de la ac-
tividad empresarial cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de exen-
ción en el IP. A título de ejemplo, se 
consideran funciones de dirección, 
debiendo quedar acreditados me-
diante el correspondiente contrato o 
nombramiento, los cargos de presi-
dente, director general, gerente, ad-
ministrador, directores de departa-
mento, consejero y miembro del 
consejo de administración, siempre 
que el desempeño de los mismos im-
plique la efectiva intervención en las 
decisiones de la empresa.  

Cuando la participación en la en-
tidad es conjunta con alguna o algu-
nas personas pertenecientes al gru-
po de parentesco anteriormente 

mencionado, las funciones de di-
rección y las remuneraciones deri-
vadas de la misma deben de cum-
plirse al menos en una de las perso-
nas del citado grupo, sin perjuicio 
de que todas ellas tengan derecho a 
la exención. 

Además, cuando un mismo titular 
participa en varias entidades, cum-
pliendo los restantes requisitos de la 
exención, el cómputo del porcentaje 
citado anteriormente ha de efectuar-
se de forma separada para cada una 
de ellas. Para determinar el porcen-
taje que representa la remuneración 
por las funciones de dirección ejerci-
das en cada entidad respecto de la 
totalidad de los rendimientos del tra-
bajo y por actividades económicas 
del sujeto pasivo, no se incluyen los 
rendimientos derivados de las fun-
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ciones de dirección en las otras enti-
dades. 

Por otro lado, en el cómputo de las 
retribuciones por funciones de di-
rección, no deben incluirse las retri-
buciones que eventualmente pudie-
ran percibirse de la entidad por la 
prestación de servicios o el desem-
peño de tareas o funciones distintas 
de las de dirección ni otras retribu-
ciones que pudieran percibirse por 
su condición de socio. 

El importe de la exención es el que 
derive del siguiente cálculo: Valor de 
las participaciones x [(valor de los 
activos afectos – deudas de la activi-
dad) / Valor del patrimonio neto de 
la entidad]. 

A efectos del cálculo de la exen-
ción hay que tener en cuenta que: 

a) El valor del activo, el de los ele-
mentos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas, así como el 
de las deudas ha de ser el que figuren 
en su contabilidad, siempre que esta 
refleje fielmente la verdadera situa-
ción patrimonial de la sociedad. En 
defecto de contabilidad, dichos valo-
res se determinan según los criterios 
del IP. 

b) La determinación de la existen-
cia de una actividad económica o la 
calificación de un elemento patri-
monial como afecto se efectúa con-
forme a las reglas del IRPF, salvo en 
lo que atañe a los activos representa-
tivos de la participación en fondos 
propios o de la cesión de capitales a 
terceros, que, en su caso, pueden 
considerarse afectos a la actividad, 
mientras que en el IRPF no se consi-
deran elementos patrimoniales afec-
tos. 

Los bienes de uso exclusivamente 
personal del sujeto pasivo o de su 
grupo de parentesco, o aquellos ce-
didos a personas o entidades vincu-
ladas por precio inferior al de merca-
do, no se consideran afectos. 

c) A efectos de determinar la par-
te del activo que está constituida por 
valores o elementos patrimoniales 
no afectos no se computan, por un 
lado, los siguientes valores: los poseí-
dos para dar cumplimiento a obliga-
ciones legales y reglamentarias; los 
que incorporan derechos de crédito 
nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del 
desarrollo de actividades económi-
cas; los poseídos por sociedades de 
valores como consecuencia del ejer-
cicio de la actividad constitutiva de 
su objeto; y los que otorguen, al me-
nos, el 5% de los derechos de voto y 
se posean con la finalidad de dirigir y 
gestionar la participación, siempre 
que se disponga de la correspon-
diente organización de medios ma-
teriales y personales. 

Y por el otro lado, tampoco se 
computan como valores ni como 
elementos no afectos a actividades 
económicas, aquellos cuyo precio de 
adquisición no supera el importe de 
los beneficios no distribuidos obteni-
dos por la entidad, siempre que di-
chos beneficios provengan de la rea-
lización de actividades económicas. 
Se establece como límite el importe 
de los beneficios obtenidos tanto en 
el propio año como en los últimos 10 
años anteriores.  

A estos efectos, se asimilan a los 
beneficios procedentes de activida-

des económicas los dividendos que 
procedan de los valores a que otor-
guen, al menos, el 5% de los dere-
chos de voto y se posean con la finali-
dad dirigir y gestionar la participa-
ción, cuando los ingresos obtenidos 
por la entidad participada procedan, 
al menos en el 90%, de la realización 
de actividades económicas.  

6.6.3. Normas comunes  
a la aplicación de las exenciones 
anteriores 

6.6.3.1. Sujetos pasivos que  
carezcan de capacidad de obrar 
En el supuesto de menores de edad 
o incapacitados que sean titulares 
de los elementos patrimoniales o de 
las participaciones en entidades, los 
requisitos exigidos en el supuesto 
de actividades empresariales o pro-
fesionales (ejercicio de la actividad 
de forma personal, habitual y direc-
ta) y el requisito relativo al ejercicio 
de funciones de dirección que se 
exige para la exención de participa-
ciones en entidades, se considera-
rán cumplidos cuando concurran o 
los cumplan sus representantes le-
gales. 

6.6.3.2. Momento al que se  
refieren los requisitos  
y condiciones 
Los requisitos y condiciones para 
que resulte de aplicación la exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio, 
habrán de referirse al momento en el 
que se produzca el devengo del Im-
puesto sobre el Patrimonio, es decir, 
a 31 de diciembre. 

6.6.3.3. Obligaciones formales 
Los sujetos pasivos deberán hacer 
constar en su declaración por el Im-
puesto sobre el Patrimonio los bie-
nes, derechos y deudas, así como su 

valor, correspondientes a las activi-
dades económicas, del mismo modo 
que las participaciones y la parte del 
valor de las mismas que, en uno y 
otro caso, queden exentos de acuer-
do con el apartado octavo del artícu-
lo 4 de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

6.7. Vivienda habitual  
(art. 4. Nueve LIP) 

La vivienda habitual, entendida co-
mo aquella en la que el contribuyen-
te resida durante un plazo continua-
do de tres años, está exenta hasta un 
importe máximo de 300.000 euros; 
importe que se aplica por cada sujeto 
pasivo propietario de la vivienda que 
en ella reside, como sería el caso de 
un matrimonio en régimen de ga-
nanciales, dado el carácter indivi-
dual del impuesto. 

Si el valor de la vivienda ganancial 
fuera superior a 600.000 euros cada 
cónyuge tendría que declarar por el 
impuesto, en su caso, la mitad del ex-
ceso sobre dicho importe.  

En cuanto al concepto de vivienda 
habitual, nuevamente tenemos que 
acudir a la normativa del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físi-
cas para delimitar qué debe enten-
derse por vivienda habitual. En este 
sentido, tendrán la consideración de 
vivienda habitual aquellas en las que 
concurran los siguientes requisitos: 

1º Que constituya la residencia 
del contribuyente durante un pla-
zo continuado de, al menos, tres 
años. 

No obstante, se considera que la 
vivienda tuvo el carácter de habitual 
cuando, a pesar de no haber transcu-
rrido los tres años indicados, se pro-
duzca el fallecimiento del contribu-
yente o concurran otras circunstan-

cias que necesariamente exijan el 
cambio de domicilio, tales como ce-
lebración de matrimonio, separa-
ción matrimonial, traslado laboral, 
obtención del primer empleo, cam-
bio de empleo, u otras circunstancias 
análogas justificadas. 

Igualmente, también se considera 
como circunstancia que necesaria-
mente exige el cambio de vivienda el 
hecho de que la anterior resulte ina-
decuada como consecuencia de la 
discapacidad del propio contribu-
yente o de su cónyuge o un pariente, 
en línea directa o colateral, consan-
guínea o por afinidad, hasta el tercer 
grado inclusive, que conviva con él. 

2º Que el contribuyente la habi-
te de manera efectiva y con carác-
ter permanente, en un plazo no su-
perior a doce meses, contados des-
de la fecha de adquisición o de ter-
minación de las obras. 

A tales efectos, se entiende que la 
vivienda no pierde el carácter de ha-
bitual, a pesar de no producirse la 
ocupación en el plazo de doce me-
ses, en los siguientes supuestos: 

L Cuando fallezca el contribuyen-
te o concurra cualquiera de las cir-
cunstancias mencionadas anterior-
mente (celebración del matrimonio, 
separación matrimonial, traslado la-
boral, etc.) que impidan la ocupación 
de la vivienda. 

L Cuando la vivienda resulte ina-
decuada por razón de la discapaci-
dad padecida por el contribuyente, 
por su cónyuge o parientes, en línea 
directa o colateral, consanguínea o 
por afinidad, hasta el tercer grado in-
clusive, que convivan con él. 

L Cuando el contribuyente disfru-
te de vivienda habitual por razón de 
cargo o empleo y la vivienda adquiri-
da no sea objeto de utilización. En 
este supuesto, el plazo de doce me-

ses comenzará a contarse a partir de 
la fecha del cese en el correspon-
diente cargo o empleo. 

6.8. Bienes adscritos  
al patrimonio especial  
del discapacitado (Disposición 

adicional segunda de la Ley 41/2003 

Como apuntábamos al comienzo del 
capítulo de exenciones, al margen 
del catálogo de exenciones regula-
das en la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, debemos tener en cuen-
ta la habilitación establecida en la 
DA segunda de la Ley 41/2003, de 18 
de noviembre, según la cual “las co-
munidades autónomas podrán de-
clarar la exención en el Impuesto so-
bre el Patrimonio, de los bienes y de-
rechos referidos en la Ley de protec-
ción patrimonial de las personas con 
discapacidad, de modificación del 
Código Civil, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y de la normativa tribu-
taria con esta finalidad”.  

Por tanto, en los supuestos en los 
que se haya regulado específicamen-
te esta exención por la comunidad 
autónoma, los bienes y derechos de 
contenido económico que forman 
parte del patrimonio especialmente 
protegido del contribuyente (consti-
tuido al amparo de la Ley 41/2003) 
quedan exentos del Impuesto sobre 
el Patrimonio. 

La comunidad autónoma de Ca-
narias y la de Castilla y León han re-
gulado esta exención en los siguien-
tes términos: 

L Canarias (art. 29 bis del Decreto 
Legislativo 1/2009):  

Los residentes en Canarias po-
drán aplicar la exención de los bie-
nes y derechos de contenido econó-
mico que cumplan los siguientes re-
quisitos: (i) que estén computados 
para la determinación de su base im-
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ponible y, (ii) que formen parte del 
patrimonio especialmente protegi-
do del contribuyente (constituido al 
amparo de la Ley 41/2003). 

L Castilla y León (art. 11 Decreto 
Legislativo 1/2013): 

Podrán aplicar la exención de los 
bienes y derechos de contenido eco-
nómico que formen parte del patri-
monio especialmente protegido del 
contribuyente (constituido al ampa-
ro de la Ley 41/2003), los contribu-
yentes residentes en Castilla y León.  

Conviene precisar que, según lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley de 
protección patrimonial de las perso-
nas con discapacidad, el patrimonio 
protegido tendrá como beneficiario, 
exclusivamente, a la persona en cu-
yo interés se constituya, que será su 
titular. A los efectos de la menciona-
da ley, únicamente tendrán la consi-
deración de personas con discapaci-
dad: 

a) Las afectadas por una minusva-
lía psíquica igual o superior al 33 por 
ciento. 

b) Las afectadas por una minus-
valía física o sensorial igual o supe-
rior al 65 por ciento. 

7 

Sujeto pasivo (art. 5 LIP) 

Son sujetos pasivos del IP única y ex-
clusivamente las personas físicas in-
dividualmente consideradas (con in-
dependencia de cualquier otra per-
sona o entidad), por lo que quedan 
fuera del ámbito de aplicación no só-
lo las personas jurídicas y los entes 
sin personalidad jurídica, sino ade-
más, se excluye la posibilidad de tri-
butación familiar, pues la única for-
ma de tributación es la individual. 

El contribuyente va a estar obliga-
do a presentar declaración en el IP 
de dos formas distintas, dependien-
do de sus condiciones de residencia 
dentro o fuera del territorio nacio-
nal: obligación personal o real. 

7.1. Obligación personal  
de contribuir (art. 5. 1. a LIP)  

Estarán sujetos al Impuesto por obli-
gación personal de contribuir las 
personas físicas, españolas o extran-
jeras, que tengan su domicilio o resi-
dencia habitual en territorio español, 
utilizando los mismos criterios de 
residencia descritos en la normativa 
del IRPF. No obstante, dicha regla 
general tendrá determinadas excep-
ciones. A continuación, se realiza un 
análisis de dicha obligación: 

7.1.2. Sujetos pasivos  
con obligación personal  
de contribuir con residencia  
en un territorio distinto al español 

El artículo 9 de la LIRPF establece las 
reglas para determinar la residencia 
del contribuyente. Así, con indepen-
dencia de la nacionalidad, se enten-
derá que una persona física es sujeto 
pasivo del impuesto con obligación 
personal de contribuir cuando: 

L Permanezca, durante el año na-
tural, más de 183 días en territorio es-
pañol.  

Para determinar el período de 
permanencia en España se compu-
tarán las ausencias esporádicas (va-
caciones, viajes de negocio, etcéte-
ra), salvo que el contribuyente acre-
dite su residencia fiscal en otro país. 
Se presume que estas ausencias son 
siempre esporádicas hasta que no se 
aporte la prueba de residencia fiscal 
en otro país (mediante certificado de 
residencia). En el supuesto de paraí-
sos fiscales, la Administración Tri-
butaria podrá exigir que se pruebe la 
permanencia en ese territorio du-
rante 183 días en el año natural.  

Respecto a las pruebas de la per-
manencia en España, la LIRPF no 
establece pruebas concretas, por lo 
que ha de estarse a los principios ge-
nerales que al respecto establece el 
Código Civil y la libertad de prueba. 

A este respecto, cabe destacar que 
en el ejercicio 2020 puede darse una 
circunstancia especial ocasionada 
por la crisis sanitaria provocada por 
el Covid-19. En dicho ejercicio se de-
claró el estado de alarma y se adopta-
ron determinadas medidas limitati-
vas de movilidad, lo que pudo oca-
sionar que personas que eran resi-
dentes en otros países y que se en-
contrasen en España en ese momen-
to, no pudieran volver a sus países 
debido a esta circunstancia excep-
cional. Pues bien, la Dirección Gene-
ral de Tributos (DGT) se ha pronun-
ciado en la consulta vinculante 

V1983-20, de 17 de junio, sobre esta 
cuestión concluyendo que, a los 
efectos del cómputo de los 183 días 
de permanencia en territorio espa-
ñol, los días de duración del estado 
de alarma no se excluyen para de-
terminar la residencia fiscal, por lo 
que, si permanecieran más de 183 dí-
as en territorio español en el año 
2020, en principio, serían considera-
dos contribuyentes del IRPF. No 
obstante, en una consulta posterior 
(pendiente de publicar), la DGT ma-
tiza el criterio anterior en un supues-
to en el que un ciudadano marroquí 
se había quedado atrapado en Espa-
ña por el cierre de fronteras. En esta 
ocasión, aun manteniendo que di-
chos días computan a efectos del cri-
terio de permanencia de 183 días en 
España, la DGT aclara que, dado que 
existe Convenio para Evitar la Doble 
Imposición entre España y Marrue-
cos, en caso de que el contribuyente 
fuera considerado residente fiscal de 
ambos estados por aplicación de las 
respectivas legislaciones internas, 
habrá que acudir a los criterios con-
tenidos en el convenio para resolver 
el conflicto de residencia. Así las co-
sas, y teniendo en cuenta los criterios 
dirimentes para resolver los conflic-
tos de residencia del artículo 4.2 del 
Modelo de Convenio de la OCDE.  

L Que radiquen en España el nú-
cleo principal o la base de sus activi-
dades o intereses económicos.  

Esto se podrá apreciar de forma 
directa o indirecta, es decir, aten-
diendo por ejemplo al lugar donde 
residan la mayor parte de las inver-
siones, la sede de negocios, sede de 
administración o el lugar donde se 
obtenga la mayor parte de las rentas. 

L Se presumirá que un contribu-
yente tiene su residencia fiscal en te-
rritorio español cuando su cónyuge 
no separado legalmente, así como 
los hijos menores de edad que de-
pendan de él residan en territorio es-
pañol. Este criterio se interpretará 
de manera subsidiaria, es decir, en 
defecto de los dos anteriores. 

7.1.2. Sujetos pasivos  
con obligación personal  
de contribuir con residencia  
en un territorio distinto al español 

La propia Ley del IRPF determina 
quiénes serán estos sujetos pasivos 
que, aún residiendo en un estado dis-
tinto al español, son contribuyentes 
por obligación personal a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio: 

L Sujetos pasivos con residencia 
habitual en el extranjero. En este 
supuesto se incluirían los diplomá-
ticos y funcionarios españoles resi-
dentes en el extranjero, así como el 
cónyuge no separado legalmente e 
hijos menores de edad del diplomá-
tico o funcionario de nacionalidad 
española residente en el extranjero, 
salvo que éstos tuvieran su residen-

cia habitual en el extranjero con an-
terioridad a la adquisición por el di-
plomático o funcionario de su con-
dición de ello. 

En este sentido, a título de reci-
procidad o correspondencia con és-
te régimen especial para desplaza-
dos en misiones diplomáticas, con-
sulares, etc., no serán contribuyentes 
del Impuesto sobre el Patrimonio 
quienes tengan su residencia habi-
tual en España por su condición de 
miembros de misiones diplomáticas 
o de oficinas consulares, o funciona-
rios en activo o titulares de cargo o 
empleo oficial, y, en general, para de-
sarrollar funciones inherentes a su 
cargo en España. 

L Personas físicas de nacionalidad 
española que trasladan su residencia 
a un tercer territorio calificado como 
paraíso fiscal. La persona que acredi-
te que su nueva residencia fiscal está 
en un territorio de los calificados co-
mo paraísos fiscales, será sujeto pasi-
vo del impuesto por obligación per-
sonal de contribuir durante el ejerci-
cio en el que pierde su condición de 
residente fiscal en España y en los 
cuatro siguientes. 

En este caso, la característica prin-
cipal de la obligación personal de 
contribuir pasa por que el contribu-
yente tributará por todo su patrimo-
nio mundial (valor de bienes y dere-
chos menos el de las cargas y gravá-
menes y deudas) con independencia 
del lugar en que se encuentren los 
bienes o puedan ejercitarse los dere-
chos. 

Al someterse al impuesto todos los 
bienes y derechos que el contribu-
yente tenga en el extranjero, podría 
darse la situación de que la mera po-
sesión o propiedad de esos bienes 
sea objeto de tributación en aquellos 
países o territorios donde radiquen. 
Para evitar la hipotética doble tribu-
tación por el impuesto satisfecho en 
el extranjero por la tenencia de estos 
bienes, la normativa establece un 
mecanismo para evitar la doble im-
posición, permitiendo deducir el im-
puesto satisfecho en el extranjero, 
sin que el total de la deducción supe-
re el importe total de la cuota del im-
puesto que corresponda a esos bie-
nes. 

Además, para aquellos contribu-
yentes que habiendo sido residentes 
en territorio español pasen a tener su 
residencia en otro país, se establece 
la posibilidad de optar por seguir tri-
butando por obligación personal en 
España. La opción deberá ejercitarla 
mediante la presentación de la de-
claración por obligación personal en 
el primer ejercicio en el que hubiera 
dejado de ser residente en el territo-
rio español; opción prevista para 
aquellas personas físicas para las que 
la tributación por obligación real re-
sulte más gravosa que la tributación 
por obligación personal, permitién-
doseles que opten por esta última si 
así lo desean.  

7.2. Obligación real de contribuir 
(arts. 5. 1. b LIP, 93 LIRPF y Disposición 

Adicional 4ª L 26/2014) 

Están sujetas al impuesto por obli-
gación real de contribuir, tan sólo 
por los bienes y derechos de que sea 
titular cuando los mismos estén si-
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tuados, puedan ejercitarse o hayan 
de cumplirse en territorio español, 
tanto las personas físicas que no 
tengan su residencia habitual en 
España, así como las personas físi-
cas que adquieran su residencia fis-
cal en España como consecuencia 
de su desplazamiento a territorio 
español (trabajadores desplaza-
dos), que opten por tributar por el 
IRNR manteniendo la condición de 
contribuyentes por el IRPF, duran-
te el período impositivo en que se 
efectúe el cambio de residencia y 
durante los cinco períodos imposi-
tivos siguientes. En este último ca-
so, cuando se trate de trabajadores 
desplazados acogidos al régimen 
fiscal del artículo 93 de la LIRPF, el 
sujeto pasivo del Impuesto sobre el 
Patrimonio tiene derecho a la apli-
cación de la normativa propia apro-
bada por la comunidad autónoma 
donde tenga su residencia. 

En estos supuestos, el impuesto se 
exige exclusivamente por estos bie-
nes o derechos del sujeto pasivo, 
cualquiera que sea el valor de su pa-
trimonio neto.  

En cuanto a la definición de los 
bienes que estén situados en territo-
rio español, no debería plantear pro-
blema su consideración, en la medi-
da en que se trata de un hecho con-
trastable, es decir, la localización. 
Por este supuesto, cualquier bien in-
mueble radicado en España cuya 
propiedad sea de una persona física 
residente en un estado distinto a Es-
paña estaría sujeto al Impuesto so-
bre el Patrimonio. 

Sin embargo, los bienes que pue-
dan ejercitarse o hayan de cumplir-
se en territorio español pueden sus-
citar una mayor controversia. En 
este caso, se atenderá a la ejercitabi-
lidad o cumplimiento en España. 
En el caso de acciones o participa-
ciones de entidades cuya nacionali-
dad o domicilio social radique en 

España, derechos de crédito frente 
a personas o entidades residentes 
en España, derechos de garantía o 
derechos reales cuando recaigan 
sobre bienes situados en España, 
etc., quedarían sujetas a tributación 
por obligación real en España. Sin 
embargo, y a modo de ejemplo, 
aquellos valores de entidades ex-
tranjeras, aún cuando la totalidad o 
parte de los activos de estas entida-
des radicasen en España, no serán 
objeto de tributación en el Impues-
to sobre el Patrimonio. 

Además, existe la obligación de 
nombrar una persona física o jurídi-
ca con residencia en España para 
que les represente fiscalmente ante 
la Administración Tributaria en re-
lación con sus obligaciones por este 
impuesto, cuando operen por me-
diación de un establecimiento per-
manente o cuando por la cuantía y 
características del patrimonio del 
sujeto pasivo situado en territorio es-
pañol, así lo requiera la Administra-
ción tributaria, y a comunicar dicho 
nombramiento, debidamente acre-
ditado, antes del fin del plazo de de-
claración del impuesto. El incumpli-
miento de la obligación anterior 
constituirá una infracción tributaria 
grave. En todo caso, el depositario o 
gestor de los bienes o derechos de los 
no residentes responderá solidaria-
mente del ingreso de la deuda tribu-
taria correspondiente a este Impues-
to por los bienes o derechos deposi-
tados o cuya gestión tenga encomen-
dada. 

Con efectos de 1 de enero de 2015 
se reconoce a los contribuyentes no 
residentes que sean residentes en un 
Estado Miembro de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Euro-
peo el derecho a la aplicación de la 
normativa propia aprobada por la 
comunidad autónoma donde radi-
que el mayor valor de los bienes y de-
rechos de que sean titulares y por los 

que se exija el impuesto, porque es-
tén situados, puedan ejercitarse o 
hayan de cumplirse en territorio es-
pañol.  
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Atribución  
e imputación  
de patrimonios  
(arts. 7 y 8 LIP) 

El IP se plantea como un impuesto 
estrictamente individual, por lo que 
se excluye la alternativa de imposi-
ción familiar conjunta o de acumu-
lación de patrimonios de hijos me-
nores de edad con el progenitor o 
tutor. Es por ello que, a efectos de 
delimitar los elementos patrimo-
niales pertenecientes a cada perso-
na física, la LIP va a atribuir los bie-
nes y derechos a los sujetos pasivos 
según las normas de titularidad ju-
rídica aplicables en cada caso, y en 
función de las pruebas aportadas 
por aquellos o descubiertas por la 
Administración; aunque la norma-
tiva puntualiza al respecto determi-
nados extremos, tales como los si-
guientes: 
a) Los bienes y derechos pertene-

cientes a la unidad familiar se impu-
ta a su titular, de acuerdo con las nor-
mas civiles que regulan el régimen 
económico-matrimonial y las rela-
ciones patrimoniales entre los 
miembros de la familia. 
b) La titularidad de los bienes y 

derechos que sean comunes a ambos 
cónyuges, conforme a las normas re-
guladoras del régimen económico-
matrimonial, se atribuyen por mitad 
a cada uno de ellos. No obstante, se 
reconoce la posibilidad de que se jus-

tifique una cuota de participación 
distinta, establecida por los cónyu-
ges, al amparo de la libertad de pac-
tos matrimoniales. 
c) Las cargas, gravámenes, deu-

das y obligaciones deben atribuirse a 
los sujetos pasivos en función de las 
normas sobre titularidad jurídica 
aplicables en cada caso, incluidas las 
disposiciones reguladoras de los re-
gímenes económicos del matrimo-
nio. 
d) Tratándose de hijos menores, 

les pertenecen los bienes que hayan 
recibido a título lucrativo y los que 
hayan adquirido con su propio pecu-
lio. Los hijos menores pueden tener 
la propiedad, el usufructo y la admi-
nistración de determinados bienes. 

Paralelamente a la atribución, la 
LIP regula las normas sobre imputa-
ción en el caso de compraventas es-
peciales, ajustando su redacción a la 
realidad económica subyacente a es-
tas operaciones.  

Así, para la adquisición de bienes o 
derechos con precio aplazado, en to-
do o parte, el adquirente debe com-
putar íntegramente el valor del ele-
mento de que se trate y, como deuda, 
la parte aplazada de la contrapresta-
ción; mientras que el vendedor debe 
incluir entre los derechos de su pa-
trimonio el crédito contra el com-
prador, correspondiente a la parte 
de la contraprestación aplazada. 

Y si se trata de venta de bienes con 
reserva de dominio, mientras la pro-
piedad no se transmita al compra-
dor, éste deberá imputarse, como va-
lor de su derecho, la totalidad de las 
cantidades que hubiera entregado 
hasta la fecha del devengo del im-
puesto; mientras que el vendedor 
debe computar en su declaración el 
valor íntegro del bien, pero dedu-
ciendo como deudas las cantidades 
recibidas del comprador. 

Para finalizar, señalar que la LIP 
establece ciertas presunciones de ti-

tularidad de los bienes y derechos, 
que admiten prueba en contrario. 
Así, en primer lugar, ante la falta de 
la debida acreditación de la titulari-
dad de los bienes o derechos, la Ad-
ministración Tributaria puede con-
siderar como titular a quien así figu-
re en un registro fiscal (matrícula del 
IAE, padrón del IBI, etc.) u otros de 
carácter público (registro de la pro-
piedad, mercantil, etc.). 

De igual modo, se presume que 
forman parte del patrimonio del su-
jeto pasivo los bienes y derechos que 
le hubieran pertenecido en el mo-
mento del anterior devengo del im-
puesto, salvo prueba de transmisión 
o pérdida patrimonial. 
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Esquema  
de liquidación 

Valor bienes y derechos no exentos  
(Patrimonio bruto) 

(–) Importe de las deudas y cargas deducibles 

(=) Base imponible (Patrimonio neto) 
(–) Reducción por mínimo exento 

(=) Base liquidable 
(x) Tipos según escala de gravamen 

(=) Cuota íntegra 
(–) Reducción por límite conjunto con IRPF 

(–) Deducción por doble imposición internacional 
(–) Bonificación por Ceuta y Melilla 

(–) Deducciones autonómicas 
(–) Bonificaciones autonómicas 

(=) Cuota líquida a ingresar

Mañana: 
Aspectos generales del Impuesto 
sobre el Patrimonio (y II)


